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 CONSIDERANDO:
 Que las provincias Cordillera Santa Cruz, Luis Calvo, Azurduy y Hernando Siles de Chuquisaca y Gran Chaco y 
O'Connor de Tarija, estan siendo gravemente afectadas por la prolongada sequía, con perjuicios para la producción 
agropecuaria.
 Que es necesario adoptar las medidas pertinentes de auxilio, asistencia y cooperación, por parte del Supremo Gobierno de 
la Nación;
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO PRIMERO.- Declárase zonas de emergencia por sequía, a las provincias Cordillera, Luis Calvo, Azurduy, 
Hernando Siles, Gran Chaco y O?Connor de los departamentos de SantaCruz, Chuquisaca y Tarija, respectivamente.
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Créase una comisión Interinstitucional a nivel Subsecretarios, presidida por el Subsecretario 
de Asuntos Agropecuarios y conformada por los de Finanzas, Defensa Nacional, Previsión Social y Salud Pública, 
Hidrocarburos, Transportes y las Prefecturas y Corporaciones Regionales de Desarrollo de Santa Cruz, Chuquisaca y 
Tarija, con las facultades de evaluar los daños producidos por la sequía, recomendar y ejecutar las acciones de auxilio, 
asistencia y cooperación a los productores afectados.
 ARTÍCULO TERCERO.- Autorízase al Ministerio de Finanzas, disponer del Presupuesto Extraordinario que se requiera, 
con el objeto específicamente señalado.
 Los señores Ministros de los despachos involucrados, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente 
decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho años.
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